
FACULTAD DE MEDICINA 

SESIÓN ORDINARIA 

Fecha: 11 de diciembre de 2024. 

Horario de 9:00 a 13:06 horas. 

MINUTA 30 

        

Dra. Ana Carolina Sepúlveda Vildósola 

Presidenta del Consejo Técnico 

 

Propietarios 
 

Embriología y Genética Mtra. en C. Aguirre Benítez, Elsa Liliana 

SECISS (Inter. Médico) Méd. Esp. Amador Sánchez, Raquel 

SECISS (9no semestre) Méd. Esp. Badillo Bravo, Alejandro 

Unidades de Investigación, Mixtas de servicio y 

CIPPS 

Dra. en C. Becker Fauser, Ingeborg Dorothea 

SECISS (8vo semestre) Méd. Cir. Borges Ibáñez, Manuel Francisco 

Cirugía Mtra. en C. Carrillo Soto, Irma Araceli 

Licenciatura en Neurociencias Mtra. en C. Q Castillo Martínez, Alicia 

SECISS (7mo semestre) Mtro. en Dir. Diez Canseco López, Fernando  

Integración de Ciencias Médicas Méd. Cir. Flores Flores, Jessica Alejandra 

División de Estudios de Posgrado (Subdivisión 

de Medicina Familiar) 

Méd. Esp. Gómez Clavelina, Francisco Javier F 

Salud Pública Mtro. en C González Guerra, Eduardo 

Licenciatura en Fisioterapia Mtra. Educ Gutiérrez López, Mónica Lizbeth 

Psiquiatría y Salud Mental Méd. Esp. Gutiérrez Soriano, Joaquín Ricardo 

División de Estudios de Posgrado (Subdivisión 

de Especializaciones Médicas) 

Dra. en C.  Hamui Sutton, Alicia 

Cirugía Dr. en Educ. Jiménez Corona, José Luis 

Salud Digital Dra. en C. Lima Sánchez, Dania Nimbe 

Historia y Filosofía de la Medicina Dra. en Hist. Martínez Barbosa, María Xóchitl (AJ) 

Alumna  Martínez Díaz, Aurelia 

Integración de Ciencias Médicas Mtro. en C. Massieu Paulin, Alain 

Psiquiatría y Salud Mental Méd. Esp. Mejías Vizcarro, Juan Antonio 

Integración de Ciencias Médicas Méd. Esp. Mendoza Schuster Ortiz, Gerardo Erick 

Microbiología y Parasitología Dra. en C. Morales Espinosa, María del Rosario 

Bioquímica Dra. en C. Ortega Aguilar, Alicia  

Biología Celular y Tisular Dra. en C. Piñón Zárate, Gabriela 

Técnico Académico Mtro. en C. Ramírez Bárcenas, José Antonio 

Historia y Filosofía de la Medicina Dra. en Hist. Ramírez De Lara María Elena 

Fisiología Dra. en C. Rodríguez Martínez, Ana Erika 

Anatomía Dra. en C. Rojas Granados, Adelina 

Embriología y Genética Méd. Esp. Ruiz Corona, Antonio Joaquín 

Farmacología Dra. en C. Soto Núñez, Maribel 

Bioquímica Dra. en C. Tenorio Zumárraga, Eda Patricia 

Farmacología Dra. en C. Ventura Martínez, Rosa 
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* en caso de requerir más información de los asuntos, podrá ser solicitada en la Secretaría del Consejo Técnico, con el 
o la responsable del área.  
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Minuta 30 

11 de diciembre de 2024. 

SUPLENTES 

 

Salud Digital Dra. en C. Cano Rodríguez, Ma. Concepción 

Bioquímica Dra. en C. Castañeda Patlán, María Cristina 

Unidades de Investigación, Mixtas de 

servicio y CIPPS 

Dra. en C. Chavarría Krauser, Anahí 

Historia y Filosofía de la Medicina Mtra. en C. De la Cueva Cedillo, María Fernanda 

SECISS (Inter. Médico) Méd. Esp. De la O Hernández, Silvia Guadalupe 

Técnico Académico Dr. en C. Estrada Rojo, Francisco 

Integración de Ciencias Médicas Dra. en C. García Rivera, Rocío Carolina 

Anatomía Mtro. en C. Guerrero Chávez, Giovanni Hashar 

Integración de Ciencias Médicas Mtro. en C. Gutiérrez Barreto Samuel Eloy 

Cirugía  Mtra. en C. Hernández López, Adriana 

Farmacología Mtra. en C. Martínez Enríquez María Elena 

Integración de Ciencias Médicas Mtro. en Méd. Leg. Reyes Ramírez, Luis Miguel 

Microbiología y Parasitología Dra. en C.  Tirado Mendoza Rocío Gabriela 

Farmacología Dr. en C. Torres Flores, Víctor Manuel 

División de Estudios de Posgrado 

(Subdivisión de Medicina Familiar) 

Méd. Esp. Villaseñor Hidalgo, Rodrigo 

 

INVITADOS PERMANENTES 

 

Consejero Universitario Profesor 
 

      Méd. Esp.  Sampedro Carrillo, Enrique Agustín 
 
Consejera Universitaria Técnica Académica 
 

      Dra. en C.  Duarte Escalante, Esperanza 
 
Consejeros Universitarios Alumnos 
 

       Luna Telapia, Alejandra Verónica 
       De Anda Romero, Juan Carlos 
 
 

Consejeras de Área Profesoras 
 

      Dra. en C. Velázquez López, María Isabel  

      Dra. en C. Jiménez Martínez, María del Carmen  

 

Invitado Permanente Alumno 

 

       Barragán los Santos Javier 

 

Personal de la Facultad 

 

Dra. Gabriela Borrayo Sánchez, Secretaria General 

Lic. Rubén García Zepeda, Secretario Jurídico y de Control Administrativo 
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Personal de la Secretaría del Consejo Técnico 
 

Dr. Arturo Espinosa Velasco, Secretario del Consejo Técnico 
 

Documentos distribuidos: 
 

- Citatorio 

- Minuta Ordinaria 29 

- Seguimiento de acuerdos anteriores y asuntos de las Comisiones Especiales 
- Constancia de la Comisión de Asuntos Académico Administrativos 

- Constancia de la Comisión de Trabajo Académico 

- Constancia de Reglamentos 

- Comisión del Mérito Universitario 

- Presentación del Programa de Liderazgo e Innovación Interprofesional en Salud (PLIIS) 

- Asuntos Generales 
 

Orden del día 

 

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum 

2. Presentación y, en su caso, aprobación de la Minuta Ordinaria 29 

3. Seguimiento de acuerdos anteriores y asuntos de las Comisiones Especiales  
4. Comisión de Asuntos Académico Administrativos 

5. Comisión de Trabajo Académico 

6. Comisión de Reglamentos 

7. Comisión del Mérito Universitario 

8. Presentación del Programa de Liderazgo e Innovación Interprofesional en Salud (PLIIS) 

9. Asuntos Generales 

 

1. DECLARATORIA DE QUÓRUM. 

 

La Presidenta del Consejo, inició la sesión ordinaria a las 9:00 horas con el quórum correspondiente, 
e informó que, para aquellos invitados permanentes y otros invitados que soliciten la palabra, la 
Presidenta será quien la otorgue, como lo indica el Reglamento. 
 
El Dr. Arturo Espinosa Velasco, Secretario del Consejo Técnico, presentó la tabla que incluye el estado 
actual de los asuntos de sesiones anteriores, entre los que están los ya atendidos. Agregó que, como 
se había solicitado, el Dr. Oscar Flores Herrera, Jefe Interino del Departamento de Bioquímica, 
presentaría el informe solicitado. 
 
La Presidenta del Consejo, propuso que las presentaciones del Dr. Flores Herrera y del Programa de 
Liderazgo e Innovación Interprofesional en Salud (PLIIS) vinculado con el Programa de Apoyo a 
Estudiantes Avanzados (PAEA), se incluya en el punto de seguimiento de acuerdos. 

 
Intervino, una invitada Consejera de Área Profesora quien pidió que se incluyera el tema de las tutorías 

institucionales en asuntos generales. Se consultó al Pleno para saber si se debería considerar el asunto. 

 

DECISIÓN:  POR MAYORÍA SIMPLE, SE APROBÓ PESENTAR EN ASUNTOS GENERALES EL 

TEMA DEL PROGRAMA DE TUTORÍAS.  
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También, dos académicos intervención  

 

La primera con los temas: 

- Programa de Racionalidad Presupuestaria y  

- una publicación sobre el comportamiento inapropiado de dos académicas. 

 

La segunda intervención, fue para sugerir que se definiera en el Reglamento los criterios de los temas 

para ser abordados en Asuntos Generales. 

 

2- PRESENTACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DE LA MINUTA ORDINARIA 29. 

 

 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 24 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y NINGUNA ABSTENCIÓN, 

LA MINUTA 29. 

 

2. SEGUIMIENTO DE ACUERDOS ANTERIORES Y ASUNTOS DE LAS COMISIONES ESPECIALES. 
 

La Presidenta del Consejo, otorgó la palabra al Dr. Espinosa Velasco, quien informó sobre dos plazas 
SIJA* y su estatus COA. Informó que, al actualizar la información, se detectó que una plaza enfrenta 
problemas legales, mientras que la otra ya está disponible. 
 
En otro punto, sobre la solicitud del grado académico, la Secretaría del Consejo Técnico indicó que no 
cuenta con dicha información, por lo que el estatus de este asunto se propuso que apareciera como 
pendiente en el listado correspondiente.  
 

Posteriormente, la Presidenta del Consejo, otorgó la palabra al Dr. Oscar Flores Herrera, Jefe Interino 
del Departamento de Bioquímica, quien presentó un informe sobre la distribución de los profesores 
contratados en función de su formación profesional por el departamento en los últimos diez años. 

 

En el siguiente punto la Presidenta, otorgó la palabra al Dr. Raúl Sampieri Cabrera, que presentó la 
propuesta del Programa de Liderazgo e Innovación Interprofesional en Salud (PLIIS). Este programa, 
desarrollado por la Facultad de Medicina de la UNAM, y busca formar líderes de la salud con una 
perspectiva global, ética y sostenible, consolidando a la Facultad de Medicina como referente en 
formación interprofesional. 
 
Después de varios comentarios vertidos por los académicos estos reflejaron un consenso generalizado y 
positivo hacia la iniciativa, destacando su carácter innovador y su relevancia. Sin embargo, se subrayó la 
necesidad de atender diversos aspectos logísticos, definir competencias claras, garantizar el 
financiamiento necesario y establecer procesos de evaluación continua para asegurar el éxito del 
programa. 
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4.  COMISIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS 
 

La Comisión de Asuntos Académico-Administrativos integrada por los Consejeros Profesores Juan 
Manuel Saucedo García, Jessica Alejandra Flores Flores, Antonio Joaquín Ruiz Corona y Anahí 
Chavarría Krauser quienes se reunieron de manera virtual el 3 de diciembre de 2024, de las 10:00 a las 
11:21 horas. 
 

ASUNTOS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS 
REUNIÓN DEL 3 DE DICIEMBRE DE 2024         CAAA 
 

La Consejera Profesora Anahí Chavarría Krauser, informó que la Comisión evaluó: 

 
 

INGRESO DEL PERSONAL ACADÉMICO 
CONTRATO POR OBRA DETERMINADA* 
 
 

 
 

 

iniciales 
de área  

Á r e a  

SECISS SECRETARÍA DE ENSEÑANZA CLÍNICA, INTERNADO MÉDICO Y SERVICIO SOCIAL 

SEM SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MÉDICA 

SUAyED SECRETARÍA DEL SISTEMA DE UNIVERSIDAD Y EDUCACIÓN A DISTANCIA 

DEP DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

DEP/SEM DIVISIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO, SUBDIVISIÓN DE ESPECIALIZACIONES MÉDICAS 

DI DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN 

DI/UIME DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN/ UNIDAD DE INVESTIGACION DE MEDICINA EXPERIMENTAL  

LCNH LICENCIATURA EN CIENCIA DE LA NUTRICIÓN HUMANA 

LF LICENCIATURA EN FISIOTERAPIA 

DC DEPARTAMENTO DE CIRUGÍA 

DEyG DEPARTAMENTO DE EMBRIOLOGÍA Y GENÉTICA 

DHyFM DEPARTAMENTO DE HISTORIA Y FILOSOFÍA DE LA MEDICINA 

DICM DEPARTAMENTO DE INTEGRACIÓN DE CIENCIAS MÉDICAS 

DPSM DEPARTAMENTO DE PSIQUIATRÍA Y SALUD MENTAL 

DSD DEPARTAMENTO DE SALUD DIGITAL 

DSP DEPARTAMENTO DE SALUD PÚBLICA 
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INGRESO DE PROFESORES DE ASIGNATURA INTERINOS* 
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DECISIÓN: SE APROBARON CON 25 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y 3 

ABSTENCIONES, 46 INGRESOS DE PROFESOR DE ASIGNATURA INTERINO. 

INGRESO DE AYUDANTES DE PROFESOR* 
 

 
 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 26 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN, 

UN INGRESO DE AYUDANTE DE PROFESOR 
 
LICENCIA CON GOCE DE SUELDO* 
 

 
 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 28 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, UNA LICENCIA CON GOCE DE SUELDO. 
 
INFORME DE AÑO SABÁTICO* 
 

 
 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 28 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y UNA ABSTENCIÓN, 

UN AÑO SABÁTICO. 
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5.- COMISIÓN DE TRABAJO ACADÉMICO 
 

La Comisión de Trabajo Académico integrada por los Consejeros Profesores María Del Rosario Morales 
Espinosa Elsa, Liliana Aguirre Benítez, Gabriela Piñón Zárate, María Elena Ramírez de Lara, Joaquín 
Ricardo Gutiérrez Soriano y Alicia Castillo Martínez quienes se reunieron el 4 de diciembre de 2024 de 
10:00 a 11:00 horas. 
 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN DE TRABAJO ACADÉMICO 

Reunión del 4 de diciembre de 2024                      CTA 
 

La Consejera Profesora María Del Rosario Morales Espinosa informó que evaluaron 6 solicitudes de 
suspensión temporal de estudios, mismas que presentó a continuación: 
 

DECISIÓN: SE APROBARON CON 28 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA 
ABSTENCIÓN, 6 SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE ESTUDIOS, 4 DE 
PRIMER AÑO Y 2 DE SEGUNDO AÑO DEL CICLO ESCOLAR 2025-0 DE LA 
LICENCIATURA DE MÉDICO CIRUJANO. 

 

Asimismo, la Comisión evaluó dos programas académicos de asignaturas optativas del plan de estudios 
de la Licenciatura de Médico Cirujano en modalidad a distancia (MOLIMOD), mismos que recomienda 
aprobar con observaciones. Las asignaturas son: 
 

• “El estudio del microbioma y su impacto en la salud”, que será impartida por 
los académicos: María Magdalena Aguirre García, Ana Pamela Gómez García y 
Luis Alejandro Constantino Jonapa. 

 

• “Procedimientos diagnósticos en problemas clínicos complejos de medicina 
interna y geriatría”, que será impartida por el académico Javier De la Fuente 
Rocha. 

 

Se sugirió que se lleve a cabo una revisión exhaustiva de la normatividad que rige las asignaturas 

optativas. Se informó que están realizando un análisis y revisión para reestructurar las asignaturas.  

 

DECISIÓN: SE APROBARON CON 24 VOTOS A FAVOR, 2 EN CONTRA Y NINGUNA 
ABSTENCIÓN, LAS ASIGNATURAS OPTATIVAS EN MODALIDAD A DISTANCIA 
(MOLIMOD) CON OBSERVACIONES, “EL ESTUDIO DEL MICROBIOMA Y SU 
IMPACTO EN LA SALUD” Y “PROCEDIMIENTOS DIAGNÓSTICOS EN 
PROBLEMAS CLÍNICOS COMPLEJOS DE MEDICINA INTERNA Y GERIATRÍA”.  

 
Enseguida, de acuerdo con las Reglas de Operación 2025 para Diplomados de Licenciatura 
correspondientes al Programa de Actualización y Superación Docente (PASD), emitidas por la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), la Comisión evaluó los programas académicos 
de los diplomados “Ciencias del Aprendizaje Aplicadas a la Educación” y “Planeación, Didáctica y 
Evaluación en las Ciencias de la Salud”, mismos que después de la evaluación correspondiente, 
recomendó aprobar con observaciones. 
 
DECISIÓN: SE APROBARON CON 28 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, LOS DIPLOMADOS CON OBSERVACIONES, “CIENCIAS DEL 
APRENDIZAJE APLICADAS A LA EDUCACIÓN” Y “PLANEACIÓN, DIDÁCTICA Y 
EVALUACIÓN EN LAS CIENCIAS DE LA SALUD”. 
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En otro asunto, la Comisión recibió la solicitud enviada por la Coordinadora de la Licenciatura en Ciencia 
de la Nutrición Humana, en relación con ratificar el envío de una solicitud a la Dirección General de 
Administración Escolar (DGAE), respecto a la asignación de una clave académico-administrativa a los 
semestres noveno y décimo de esa licenciatura que corresponden al servicio social, con la finalidad de 
que el alumnado inscrito en dichos semestres, continúe gozando de los beneficios que la UNAM ofrece a 
la comunidad estudiantil. Es importante mencionar que la solicitud ha sido aprobada por el Comité 
Académico de la Licenciatura en Ciencia de la Nutrición Humana.  
 

DECISIÓN: SE APROBÓ CON 28 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y NINGUNA 
ABSTENCIÓN, EL ENVÍO DE LA SOLICITUD A LA DGAE. 

 

Finalmente, la Comisión evaluó 31 expedientes de ingreso, reingreso y renovación al Programa de 
Estímulos al Desempeño del Personal Académico de Tiempo Completo (PRIDE), asuntos que se enviarán 
a la Dirección General de Asuntos del Personal Académico (DGAPA), para continuar con el trámite 
correspondiente. 

 

DECISIÓN: SE VALIDARON CON 27 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA 
ABSTENCIÓN, 31 EXPEDIENTES DE INGRESO, REINGRESO Y RENOVACIÓN AL 
PRIDE. 

 

6.- COMISIÓN DE REGLAMENTOS 
 

La Comisión de Reglamentos integrada por los Consejeros Profesores, Rosa Ventura Martínez, Víctor 
Manuel Torres Flores, Adelina Rojas Granados, Fernando Castillo Nájera, Fernando Diez Canseco López, 
Samuel Eloy Gutiérrez Barreto, Carla Uresty Valencia, Aurelia Martínez Díaz y Abel Emiliano Solano 
Sanguines, quienes se reunieron el 5 de diciembre de 2024 de 9:00 a 10:50. 
 

ASUNTOS DE LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS 

Reunión del 5 de diciembre de 2024         CMU 
 

La Consejera Profesora Rosa Ventura Martínez, informó que, se atendió la solicitud enviada por la División 
de Estudios de Posgrado de esta Facultad, en relación con la revisión de la propuesta de actualización de 
las Normas Operativas del Plan Único de Especializaciones Médicas (PUEM), documento que aprobó el 
Consejo Interno Asesor de Estudios de Posgrado el 25 de junio de 2024, la cual después de la revisión 
realizada se presentó a consideración del Pleno la propuesta. 
 
La Consejera Profesora Alicia Hamui Sutton señaló que la propuesta no incluye un plan o programa 

destinado a incentivar a los profesores clínicos a adscribirse a la universidad para desempeñarse como 

docentes. Asimismo, expresó dudas sobre si la propuesta se limita exclusivamente a las 

especializaciones médicas o si también incluye la medicina familiar. En cuanto a las opciones de titulación, 

opinó que, si estas se publicaran anualmente en una página web, sería inapropiado, ya que deben estar 

especificadas en la EPA y ser accesibles de manera permanente para los estudiantes de posgrado. En 

relación con los proyectos de investigación y tesis, cuestionó la restricción que impide utilizar casos 

clínicos como base para estos proyectos dentro de las especializaciones médicas. Señaló que las 

especializaciones están orientadas a la profesionalización más que a la investigación, por lo que sugirió 

que se otorguen títulos que avalen la profesión sin imponer requisitos adicionales en la titulación. Propuso, 

además, explorar la posibilidad de otorgar otros títulos a través de proyectos de investigación, en lugar 

de limitar las opciones actuales. Finalmente, respecto a la reubicación de residentes dados de baja, 

abordó el tema de los residentes que son dados de baja en una sede, pero que tienen la oportunidad de 

reinscribirse en otra, siempre y cuando la nueva sede los acepte. 
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La Presidenta del Consejo señaló que los criterios para el profesorado clínico, se ha flexibilizado, así como 
los requisitos para dicho profesorado, especialmente para aquellos con menos experiencia en 
investigación. No obstante, se sigue exigiendo la producción académica, como las publicaciones. En 
cuanto a los estudiantes, aclaró que no se han realizado modificaciones en este sentido. 
 
Además, que en las normas operativas y estímulos no contemplan mecanismos específicos para 

estimular a los clínicos que deseen ser profesores ya que esto no forma parte de su función. Para 

Medicina familiar es una de las 79 especialidades avaladas por el programa de especializaciones, por lo 

que las normas operativas se aplican de manera uniforme a todas las especialidades. 

Para las opciones de titulación, informó que actualmente, la tesis es la única opción de titulación aceptada; 

sin embargo, se está considerando la posibilidad de incorporar alternativas, como diplomados o 

exámenes, que ya están aprobadas en la UNAM. Estas opciones están siendo evaluadas por el consejo 

interno asesor, aunque su aceptación ha sido limitada. El objetivo es facilitar la graduación de los 

estudiantes sin depender exclusivamente de una tesis 

En lo referente a la formación en investigación, los estudiantes deben participar en seminarios y cumplir 

con actividades relacionadas con la investigación, ya que esta formación es esencial. Si bien existe interés 

en desarrollar otros programas como MD/PhD, esto corresponde a un esquema distinto al Programa 

Único de Especialidades Médicas (PUEM). 

Con respecto a las becas y bajas estudiantiles están asignadas a la institución, no a los estudiantes, si 

una institución da de baja a un estudiante, este pierde la beca, pero la beca permanece en la institución. 

Por normativa, no es posible reasignar al estudiante a otra sede sin que esta lo acepte con una nueva 

beca, ya que no es competencia del programa gestionar dichas asignaciones. En resumen, se están 

realizando esfuerzos para flexibilizar ciertos criterios, mejorar las opciones de titulación y garantizar una 

formación integral, respetando las normativas vigentes y las competencias de cada entidad involucrada 

 

En relación con la titulación e los residentes, se tiene como objetivo el facilitar la graduación sin depender 

exclusivamente de una tesis. En investigación, los estudiantes deben participar en seminarios y cumplir 

con actividades relacionadas con la investigación, ya que esta formación es esencial, por normativa, no 

es posible reasignar al estudiante a otra sede sin que esta lo acepte con una nueva beca, ya que no es 

competencia del programa gestionar dichas asignaciones. Finalmente, indicó que la relación con las 

instituciones de salud es tripartita ya que estas aportan los campos clínicos, mientras que la Universidad 

diseña el programa académico; aunque cada parte regula su propia área, se busca mantener una 

alineación entre las normativas institucionales y las condiciones establecidas por las entidades de salud. 

 

El Consejero Profesor Francisco Javier F Gómez Clavelina, dijo que hay artículos específicos de la 

normativa, de los que se ha no encontrado información clara para temas determinados como por ejemplo 

los Seminarios de Educación, Investigación, Atención Médica y el Trabajo de Atención Médica, así como 

que los residentes deben cumplir un número específico de intervenciones educativas, pero el programa 

del PUEM, por lo que sugirió revisar los puntos para garantizar coherencia y claridad en la normativa. 

 
 

DECISIÓN: SE APROBÓ CON 24 VOTOS A FAVOR, 3 EN CONTRA Y 4 ABSTENCIONES, LA 

PROPUESTA DE ACTUALIZACIÓN DE LAS NORMAS OPERATIVAS DEL PLAN 

ÚNICO DE ESPECIALIZACIONES MÉDICAS (PUEM). 

- 
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* en caso de requerir más información de los asuntos, podrá ser solicitada en la Secretaría del Consejo Técnico, con el 
o la responsable del área.  
 FACULTAD DE MEDICINA 

Sesión Ordinaria   

Minuta 30 

11 de diciembre de 2024. 

7.- COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO 

 

La Comisión del Mérito Universitario estuvo integrada por los Consejeros Profesores José Antonio 
Ramírez Bárcenas, Ingeborg Dorothea Becker Fauser, Irma Araceli Carrillo Soto, Antonio Joaquín Ruiz 
Corona, Alicia Hamui Sutton y Margarita Fernández Vega, quienes se reunieron el 5 de diciembre de 
2024 de 9:00 a 10:50. 
 
ASUNTOS DE LA COMISIÓN DEL MÉRITO UNIVERSITARIO 

Reunión del 5 de diciembre de 2024        CMU 

 

El Consejero Decano José Antonio Ramírez Bárcenas, informó que se evaluaron diez propuestas de 
candidatas al Reconocimiento “Sor Juana Inés de la Cruz” 2025, de acuerdo con la convocatoria 
publicada en Gaceta UNAM el 24 de octubre de 2024. Después de una revisión exhaustiva y, con base 
en la productividad, calidad, trascendencia y proyección en las labores de docencia, investigación y 
difusión de la cultura, esta Comisión propone a la Doctora María Esther Urrutia Aguilar, académica 
adscrita a la Secretaría General de esta Facultad, como ganadora de dicho reconocimiento. 
 
Después de una amplia discusión en el Pleno sobre la propuesta de la Comisión del Mérito Universitario, 
la Presidenta del Consejo Técnico, sometió a votación la propuesta. 
 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 15 VOTOS A FAVOR, 6 EN CONTRA Y 5 ABSTENCIONES, 

RATIFICAR COMO GANADORA DEL RECONOCIMIENTO “SOR JUANA INÉS DE LA 
CRUZ” 2025, A LA DRA. MARÍA ESTHER URRUTIA AGUILAR. 
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* en caso de requerir más información de los asuntos, podrá ser solicitada en la Secretaría del Consejo Técnico, con el 
o la responsable del área.  
 FACULTAD DE MEDICINA 

Sesión Ordinaria   

Minuta 30 

11 de diciembre de 2024. 

8 ASUNTOS GENERALES 
 

8.1 Comisión de Asuntos Académico-Administrativos.  
 

8.1.1 Sustitución de integrante de la Comisión de Asuntos Académico-Administrativos. 
  

Finalizó la participación del Consejero Profesor Juan Manuel Sauceda García, como miembro de la 

Comisión, a quien se agradeció su valiosa colaboración y se invitó al Consejero Profesor Eduardo 

González Guerra, a formar parte de dicha Comisión durante las próximas cinco sesiones.  
 

8.2 Cambio de Adscripción de la Unidad de Microscopía Electrónica de la Coordinación de Ciencias Básicas 

a la División de Investigación, por el Dr. Andrés Eliú Castell Rodríguez. 

 

Quien presentó un análisis integral sobre la Unidad de Microscopía, en el que detalló su estructura y 

propuestas para mejorar su funcionamiento y sostenibilidad económica, explicó que la Unidad está 

equipada con microscopios especializados y personal técnico capacitado, y que su objetivo principal es 

proporcionar servicios de análisis y apoyo a proyectos de investigación dentro de la Facultad y en 

colaboración con otras entidades. 
 

Se comentó que no era eficaz el mantener los equipos en un área orientada a la enseñanza, 

especialmente dado el alto costo de mantenimiento y de alinear los recursos con actividades de 

investigación para maximizar su impacto y se reconocer las dificultades económicas que enfrenta la 

Facultad y la necesidad de reducir costos mientras se garantiza el mantenimiento de los equipos. 

9.3 Presentación y en su caso aprobación del acta de dictamen, calificación y declaratoria de las fórmulas 

ganadoras en la elección de Consejeras y Consejeros Técnicos representantes del Alumnado de la 

Facultad de Medicina ante su H. Consejo Técnico, para el periodo 2025-2027. 
 

DECISIÓN: SE APROBÓ CON 24 VOTOS A FAVOR, UNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, EL ACTA DE DICTAMEN, CALIFICACIÓN Y DECLARATORIA DE 

LAS FÓRMULAS GANADORAS EN LA ELECCIÓN DE CONSEJERAS Y 

CONSEJEROS TÉCNICOS REPRESENTANTES DEL ALUMNADO DE LA 

FACULTAD DE MEDICINA ANTE SU H. CONSEJO TÉCNICO, PARA EL PERIODO 

2025-2027. 
 

9.4 Presentación y en su caso aprobación del acta de dictamen, calificación y declaratoria de las fórmulas 

ganadoras en la elección de invitadas e invitados permanentes representantes del Alumnado de las 

licenciaturas en Médico Cirujano, Ciencia de la Nutrición Humana, Fisioterapia, Investigación Biomédica 

Básica y Neurociencias ante el H. Consejo Técnico de la Facultad De Medicina, para el periodo 2025-

2027. 
 

DECISIÓN: SE APROBÓ CON 27 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, EL ACTA DE DICTAMEN, CALIFICACIÓN Y DECLARATORIA DE 

LAS FÓRMULAS GANADORAS EN LA ELECCIÓN DE INVITADAS E INVITADOS 

PERMANENTES REPRESENTANTES DEL ALUMNADO DE LAS LICENCIATURAS 

EN MÉDICO CIRUJANO, CIENCIA DE LA NUTRICIÓN HUMANA, FISIOTERAPIA, 

INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA BÁSICA Y NEUROCIENCIAS ANTE EL H. CONSEJO 

TÉCNICO DE LA FACULTAD DE MEDICINA, PARA EL PERIODO 2025-2027 

 



     14 

* en caso de requerir más información de los asuntos, podrá ser solicitada en la Secretaría del Consejo Técnico, con el 
o la responsable del área.  
 FACULTAD DE MEDICINA 

Sesión Ordinaria   

Minuta 30 

11 de diciembre de 2024. 

9.5 Presentación y en su caso aprobación de las Convocatorias Extraordinarias para la elección de 
Consejeras y Consejeros representantes del Alumnado de la Facultad de Medicina ante el H. Consejo 
Técnico de la Facultad de Medicina; y para la elección de invitadas e invitados permanentes 
representantes del Alumnado de las licenciaturas en Ciencia de la Nutrición Humana y Neurociencias; 
ante el H. Consejo Técnico de la Facultad de Medicina ambas para el periodo 2025-2027. 

 
Conforme a los resultados de las elecciones pasadas se presentaron las Convocatorias Extraordinarias, 
así como la ratificación de la Comisión Local de Vigilancia y al Mtro. Sergio Arturo Villa Velasco, experto 
en informática para auxiliar al Presidente de la Comisión Local de Vigilancia de la Elección. 
 
DECISIÓN: SE RATIFICÓ CON 26 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, A LA COMISIÓN LOCAL DE VIGILANCIA DE LA ELECCIÓN Y AL 
MTRO. SERGIO ARTURO VILLA VELASCO, COMO EXPERTO EN INFORMÁTICA 
PARA AUXILIAR AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN LOCAL DE VIGILANCIA DE 
LA ELECCIÓN, EN EL ENLACE CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE CÓMPUTO Y 
DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (DGTIC), EN LO 
CONCERNIENTE AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL. 

 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 26 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA LA ELECCIÓN DE 
CONSEJERAS Y CONSEJEROS REPRESENTANTES DEL ALUMNADO DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA ANTE EL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA PARA EL PERIODO 2025-2027. 

 
DECISIÓN: SE APROBÓ CON 27 VOTOS A FAVOR, NINGUNO EN CONTRA Y NINGUNA 

ABSTENCIÓN, LA CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA PARA LA ELECCIÓN DE 
INVITADAS E INVITADOS PERMANENTES REPRESENTANTES DEL ALUMNADO 
DE LAS LICENCIATURAS EN CIENCIA DE LA NUTRICIÓN HUMANA Y 
NEUROCIENCIAS; ANTE EL H. CONSEJO TÉCNICO DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA PARA EL PERIODO 2025-2027. 

 
ASUNTOS ABIERTOS 
 
La Presidenta del Consejo, informó que en el Programa de tutorías está en el proceso de sustitución de 
la persona que estuvo como encargada, por lo que actualmente se llevan a cabo entrevistas para los 
candidatos que cubran el perfil que se requiere para este cargo, y en cuanto concluya el proceso se 
informará al Pleno. 
 
En otro tema, la Presidenta del Consejo, informó al Pleno, que el Dr. Arturo Espinosa Velasco dejará el 
cargo de Secretario del Consejo Técnico, y a partir del 16 de enero de 2025 la titular será la Dra. Teresa 
I. Fortoul Vander Goes. 
 
La Dra. Fortoul Vander Goes comentó que espera trabajar en un ambiente de respeto mutuo. 
 
No habiendo más asuntos a tratar, se dio por concluida la sesión a las 13:06 horas. 

 

 

  


